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RESOLUCIÓN Nº   0016

                      SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 17 AGO 2010

VISTO: 

                       Las facultades encomendadas a la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD 

VIAL, mediante Decreto Provincial Nº 1698/2008, en virtud del cual este organismo resulta 

competente en la aplicación de la normativa de tránsito aplicable en el territorio provincial, 

en especial la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y su Decreto Reglamentario Nº 779/98, 

artículos 23 y 59, vigentes en nuestra jurisdicción provincial mediante la adhesión formulada 

por Ley Provincial Nº 11.583; y en particular, lo dispuesto en el Art. 21, párrafo segundo, de 

la  Ley  Nacional  de  Tránsito  y  Seguridad  Vial  Nº  24.449,  en  tanto  dispone  “Cuando  la 

infraestructura  no  pueda  adaptarse  a  las  necesidades  de  la  circulación,  esta  deberá  

desenvolver  en  las  condiciones  de  seguridad  preventiva  que  imponen  las  circunstancia 

actuales ...” y,  

CONSIDERANDO:

que es pertinente que esta AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL 

tome conocimiento  de los permisos de tránsito  – dimensiones excedidas,  que expida la 

Dirección Provincial de Vialidad respecto de los traslados que involucren desplazamientos 

en rutas dentro del territorio de la Provincia de Santa Fe;

que sin perjuicio  de las competencia propias de la Dirección Provincial  de 

Vialidad  con  relación  a  la  afectación  de  la  estructura  vial,  esta  Agencia  Provincial  de 

Seguridad  Vial  es  la  encargada  de  velar  por  las  medidas  de  seguridad  que  deberán 

observarse a fin de llevar adelante maniobras de traslado de manera eficiente y sin riesgos 

para los usuarios de la vía,

POR ELLO:

LA  SUBSECRETARIA DE LA

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

R E S U E L V E:
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ARTICULO 1º:  Apruébase el procedimiento para solicitar el uso especial de la vía pública, 

que como ANEXO forma parte de la presente resolución, en los supuestos especiales de 

maniobras  de  transporte  de  carga  sobredimensionados,  extra  pesados  y/o  afines,  de 

manera eficiente y sin riesgos para los usuarios de la vía;

 

ARTICULO 2: El presente Anexo tiene por objeto establecer cual es la información que se 

deberá brindar y la documentación que se debe presentar ante la Agencia Provincial  de 

Seguridad Vial para solicitar la correspondiente autorización para este uso especial de la vía 

pública.

ARTICULO 3: Regístrese, publíquese y archívese.  
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ANEXO

1.- SOLICITUD

a)  El  interesado deberá  presentar  ante la  Agencia  Provincial  de  Seguridad  Vial  una 

solicitud en la que indicará:

• Características de la carga a transportar, medidas, peso y posible influencia en el 

medio ambiente.

• Características y dimensiones de/l  los vehículos a utilizarse para el transporte;

• Copia certificada del permiso de tránsito – dimensiones excedidas- expedido por 

la Dirección Provincial de Vialidad;

• Copia certificada de la documentación general de/l los vehículo transporte y de 

los  vehículos  que  en  su  caso  lo  escolten  (cédula  verde  del  vehículo  tractor  y  del 

acoplado,  ruta  o  constancia  de  inscripción  en  el  Registro  de  Transporte  de  Cargas 

Provincial, seguro obligatorio y de la carga);

• Trayectoria precisa a recorrerse en la Provincia de Santa Fe; 

• Velocidad a emplearse en el recorrido;

• Indicación  del  día  y  los  horarios  diurnos  en  los  que  se  propone  realizar  el 

trayecto;

• Indicación de la señalización especial a utilizarse.

2.- EVALUACION 

Recibida la solicitud, la Agencia Provincial de Seguridad Vial evaluará los detalles del 

traslado contenidos en la nota, la necesidad de escolta policial y/o vehículos de apoyo de 

la empresa transportista, a fin de organizar los sobre pasos y los cruces de caminos, y 

de advertir el riesgo a los usuarios de la vía y efectuando las maniobras de señalización 

adecuadas. 

3.- RESOLUCION

Cumplimentados todos los requisitos, la Agencia Provincial de Seguridad Vial dictará la 

correspondiente  resolución  autorizando  el  uso  especial  de  la  vía  pública  para  los 

supuestos especiales mencionados.
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